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C I R C U L A R 

El limo. Sr. Director General de 
Ganadería, en oficio de la Sección 1.a, 
número 671, de fecha 18 de los co 
rrientes, comunica a este Gobierno 
Civil han sido aprobadas por aquel 
Centro Directivo las Tarifas de Ho
norarios de la Profesión Veterinaria, 
en la forma que a continuación se 
expresa: 

«Vistos los Proyectos de Tarifas de 
Honorarios de la Profesión Veterina 
ría elevados a este Centro Directivo 
por las Comisiones de las provincias 
que a continuación se expresan, y 
vistos, asimismo, los informes emiti
dos por el Consejo Superior Veteri
nario y el Consejo General de Cole
gios Veterinarios, esta Dirección Ge
neral, en uso de las facultades que 
je confiere el número 5.° de la Orden 
Ministerial de 14 de Marzo de 1961, 
acuerda: 

Primero, — Aprobar con carácter 
aehnaivo las Tarifas de Honorarios 
pi Ja/f0fesión Veterinaria, confec-
das n 7 favorablemente informa-
Dori?0^ u Comisiones presididas 
Un» H ^ ^ n a d o r e s Civiles de cada 
P^ovbcia ̂  ahan de reSÍr en la 

las^aníl^' - Para ,a aPlicación de 
cuenta IOres Tarifas se tendrá en 
que piJ?116 en los Partidos en los 
sólo J m ? A más de UD Veterinario, 
íne se pBrriíarácter obligatorio las 
60 aoueii cen como míoimas , y 

solo i?l!Los en ios que ejerza 
lo las mi'®6 habrán de observar tan-

Tercv como las máximas. 

D^Sde*r n ^n v¡80r a OCHO 
^ O P I C I I Í 5ul?llcación e n e l B o L E 

CUL ^ la provincia. 

No se publica los domingos ni días festivoi 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3;oo pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

S por loo para amortización de empréstitos. 

Las Tarifas aprobadas son del te
nor literal siguiente: 

B A S E S G E N E R A L E S 
1. a Los Veterinarios en el ejerci

cio de su profesión podrán fijar libre
mente la cuantía de sus honorarios, 
siempre que proceda de acuerdo mu 
tuo entre el cliente y el profesional, 
o éste lo advierta con anterioridad a 
su actuación. 

L a libertad de contratación a que 
se refieie esla reg'a estará limitada 
por las tarifas mínimas que se deta
llan a continuación. 

Además regirán para todas las 
cuestiones oficiales que puedan sur 
gir entre los diferentes Organismos 
del Estado y los técnicos Veterina
rios, así como para los que puedan 
surgir entre dichos profesionales y 
los particulares, cuando ningún pre 
cepto legal vigente resuelva las dife 
rencias a satisfacción de facultativo 
y cliente. 

2. a L a iguala veterinaria, deno
minación común y tradicional que 
se da a estos contratos, es un conve 
nio en virtud del cual, mediante re
tribución fija y tiempo determinado, 
el Veterinario se compromete a pres
tar sus servicios profesionales con 
sujeción a las condiciones prefijadas. 

3. a Quedan excluidas de las igua
las los servicios siguientes: 

a) Visitas a las especies lanar, ca
brío, aves y, en general, todas las 
que no correspondan a las especies 
caballar, mular, asnal, bovina y por
cina. 

b) Intervenciones quirúrgicas. 
c) L a asistencia a partos, abortos, 

puerperios. 
d) Las consultas. 
e) Las técnicas especiales de tra

tamientos. 
f) Los análisis clínicos de diag 

nósticos o de otra índole; las certifi 
caciones, tasaciones, peritaciones, in
formes, guias y todos los servicios 
oficiales recogidos en las correspon
dientes Ordsnanzas de las Direccio
nes Generales de Ganadería y Sani
dad y de O/ganismos de que se de

penda en cuanto al cumplimiento de 
su cargo oficial. 

4. a Todo contrato de igualas de 
ganado, para tener validez, necesita 
ajustarse al modelo establecido por 
el Colegio Oficial de Veterinarios, ser 
aprobado por éste y visado por el 
mismo. 

5. a L a cuantía en que se valora 
cada servicio deberá ser incremen-
tado: 

a) Con los gastos de transporte 
que se ocasionan al Veterinario des
de su domicilio o lugar donde preste 
sus servicios según distancias y acci
dentes del terreno, cuando para ello 
tenga que salir de la zona urbani
zada. 

b) Con el costo de la manuten
ción y estancia, en el caso de tener 
que pernoctar fuera de su domicilio. 

6. a L a Tarifa mínima y máxima 
por la que han de regirse los servi
cios veterinarios será la siguiente: 

INTERVENCIONES CLINICAS 
O MEDICAS 

L—Servicios convenidos en Iguálalo 
rios. Visitas-honorarios por cabeza 
Ganado de trabajo: Caballar, mu

lar o vacuno. Doscientas y doscien
tas cincuenta pesetas pareja. 

Ganado vacuno selecto (lechero y 
sementales), 100 y 150 pesetas cabeza. 

Vacuno de aptitudes mixtas (re
cría, reproducción y cebo), cerdos 
reproductores y de cebo, ganado as
nal, cuarenta y setenta y cinco pe
setas cabeza. 

a) Estos servicios comprenderán 
la asistencia médica-veterinaria de 
todas las enfermedades esporádicas 
e infecto contagiosas del ganado in
cluido en el igualatorio. 

b) E n aquellas localidades en 
que sea tradicional la costumbre de 
satisfacer en especie los honorarios 
de igualatorio, podrá mantenerse di
cha costumbre, siempre que el valor 
satisfecho se acomode a los precios 
de esta tarifa. 

c) Se exceptúan de estas tarifas 
las visitas repetidas a ruego de clien-



te, que se regularán por la de visilas 
incrementando la de iguala. 

II.—Servicios de asistencia veterina
ria no convenidos en Igualatorio. 

Visitas 
Primera visita en clínica, 50 y 150 

pesetas. 
Primera visita fuera de la clínica 

(exceptuados honorarios por locomo
ción), 75 y 250 pesetas. 

Saguoda y sucesivas visitas en clí 
nica, 30 a 75 pesetas. 

Segunda y sucesivas visitas fuera 
de la clínica (exceptuados honora
rios por locomoción), 50 y 150 pese 
tas. 

Cuando las visitas sean nocturnas 
la tarifa será doble. 

Las consultas facultativas celebra
das entre dos o más Veterinarios de
vengarán unos honorarios que osci
larán entre 250 pesetas a 500 pesetas, 
según sea la importancia del caso, el 
valor del animal y el trabajo realiza
do; el Veterinario de cabecera, si lo 
hay, devengará el 50 por 100 de los 
honorarios percibidos por el Veteri 
nario consultado, aun cuando fuese 
la consulta celebrada por el ganado 
incluido en igualatorio. 

INTERVENCIONES QUIRURGICAS 

Los honorarios que a continua
ción se estipulan comprenden úni
camente el valor del acto de la ope
ración y no su material ni las visitas 
posteriores que fuesen necesarias. 

Operaciones de cirugía 
Punción simple, ventosa, revulsi 

vos, inyecciones hipodérmicas e in
tramusculares, de 20 a 30 pesetas, 

Sangría y sedales, de 50 a 100 pe
setas. 

Inyecciones intravenosas, de 35 a 
60 pesetas. 

Punturas o sangrías de casco, de 
de 50 a 100 pesetas. 

Despalme, operación de cuerpo o 
raza galápago y gabarro, de 600 a 
1.000 pesetas. 

Cauterización sin derribo en cada 
articulación, de 250 a 400 pesetas. 

Trepanación, por cada una, de 300 
a 500 pesetas. 

Hiovertebrotomía, de 500 a 800 pe 
setas. 

Esofagotomía, de 500 a 1.000 pese 
tas. 

Traqueotomía, de 350 a 600 pese
tas. 

Gastrotomía, de 600 a 1.000 pesetas. 
Enterotomía y enterectomía, de 

1.000 a 1.500 pesetas. 
Litotimis o litroticia, de 500 a 800 

pesetas. 
Extirpación o ablación de quistes, 

espundias y tumores, por cada uno, 
de 200 a 500 pesetas. 

Operación cesárea, de 800 a 1,500 
pesetas. 

Operaciones en el ojo, de 500 a 
1.500 pesetas. 

Operaciones bucales y odontológi 
cas, de 150 a 700 pesetas. 

Operaciones en f í s t u l a s , caries 
óseas, etc., de 300 a 600 pesetas. 

Hidrocele y paracentesis, de 500 a 
800 pesetas. 

Redacción de hernias, de 250 a 500 
pesetas. 

Operaciones de hernia, de 500 a 
1,000 pesetas. 

Castraciones, especies mayores, de 
150 a 300 pesetas. Castraciones de es
pecies menores, de 30 a 50 pesetas. 

Castración criptórquidos, de 600 a 
1.000 pesetas. 

Partos eutócicos, de 100 a 200 pe-
sctsis* 

Partos distócicos, de 500 a 900 pe
setas. 

Extracción de secundinas, de 150 
a 450 pesetas. 

Reducción d é l a vagina, de 100 a 
200 pesetas. 

Vaginopepsia, de 300 a 500 pesetas. 
Reducción del útero, de 600 a 1.000 

pesetas. 
Luxación rótula, de 200 a 300 pe

setas. 
Luxaciones musculares, de 250 a 

500 pesetas. 
Tenotomías, de 300 a 700 pesetas. 
Neuroptomías, de 200 a 500 pese

tas. 
Anestesia local, de 50 a 100 pese

tas. 
Anestesia epidural alta y baja, de 

100 a 200 pesetas. 
Operaciones no recogidas en la re

lación, a convenir entre cliente y 
operador. 

INTERVENCIONES SANITARIAS 
Reconocimiento de una res sacrifi

cada en el matadero fuera de las 
horas de Ordenanza, mayor, de 150 
a 200 pesetas. 

Reconocimiento de una res sacrifi
cada en el matadero fuera de las 
horas de Ordenanza, menor (lanar y 
cabrío), de 25 a 50 pesetas. 

Reconocimiento de una res sacrifi
cada en el matadero fuera de las 
horas de Ordenanza, aves y conejos, 
de 2 a 3 pesetas. 

Reconocimiento de una res mayor 
sacrificada en el domicilio del clien
te o ganadero, de 150 a 200 pesetas. 

Reconocimiento de una res menor 
(lanar o cabrío) sacrificada en el do 
micilio del cliente o ganadero, de 25 
a 50 pesetas. 

Reconocimiento de sustancias ali 
mentidas fuera de las horas de Or
denanza, cada kilogramo o litro 
(análisis aparte), de 2 a 5 pesetas. 

VACUNACIONES VOLUNTARIAS 

Bovinos de estabulación y equinos 
y mulares, una apl icación, de 20 
30 pesetas. 

Bovinos de estabulación y equinos 
y mulares, dos aplicaciones, de 35 
50 pesetas. 

Porcinos, una apl icación, de 15 
25 pesetas. 

Bovinos indómitos o cerriles, una 
aplicación, de 30 a 40 pesetas. 

Bovinos indómitos o cerrilf 
aplicaciones, de 40 a 60 pesetas 0̂s 

Porcinos, dos aplicaciones ^ 
a 40 pesetas. ^ 

Caprinos y ovinos, de 2 a ^ 
tas. d Pese 

Caninos, de 15 a 30 pesetas 
Aves, cada aplicación, de i n o 

setas. a ¿ Pe-
Se consideran dos aplicac¡onPc 

los efectos de interpretación de i a 
honorarios preinsertos, las vacu 
empleadas en el mismo tratamiPM8 
y la de sueros y virus asociado. 

E n los honorarios se entiendes 
lamente por la aplicación del n 
ducto vacunal, siendo increment0 
dos dichos honorarios con el val 
del producto y desplazamiento. 

RECONOCIMIENTOS, TASACIONES 
E INFORMES 

Por reconocimiento sanitario de 
una res para su ingreso en la Her
mandad, de 100 a 150 pesetas. 

Por reconocimiento con motivo de 
con í ia to de compraventa, el 2 por 
100 del valor de la res. 

Por reconocimiento zootécnico, el 
2 por 100 del valor de la res. 

Por reconocimiento médico legal 
el 2 por 100 del valor de la res. 

Por reconocimiento sanitario, el 
2 por 100 de su valor. 

Los informes a petición de parle 
que tengan que emitir los Veterina
rios estarán en relación con el objeto 
que emite, y por ello será el 2 por 
100 de su valor. 

NECROPSIAS A PETICION DE PARTE 

Ganado mayor, de 200 a 400 pese
tas. 

Ganado menor, de 50 a 100 pese
tas. 

Aves y conejos, de 5 a ^'pesetas. 

CERTIFICADOS 
_;Por cualquier certificado cobrará, 
por derechos, de 15 a 20 pesetas 
(aparte del valor del impreso, tim
bres y pólizas). 

RECONOCIMIENTOS, INSPECCIONES 
Y ANALISIS DE SUSTANCIAS ALI-

» MENTICIAS 
Anális is de carne, leche, P ^ 0 ' 

productos lácteos, frutas y verduras 
y demás productos alimenticios, 
razón de la cantidad, pero como m 
nimo de 100 a 200 pesetas. j 

Reconocimiento de sustancias^ 
menticias a petición de parte, ae 
8 pesetas (anális is aparte) 

RECONOCIMIENTO, INSPECClO^ 
Y ANALISIS DE ALIMENTOS PAR 

E L GANADO ^ 

Por reconocimiento efe.ct*JpfOpr0' 
gún naturaleza, cantidad 0^ ^ 
ducto y métodos empleados, v 
como m í n i m o 150 pesetas,» 



¡e hace p ú b ü c o para gene-
Lo C i m i e n t o y efectos p c r l i n e n - ' 

ral con0011 
teS¿eón 25 de Marz0 de I963' 

1453 

El Gobernador C i v i l , 
4n/omo Alvarez Rementeria 

OiontatíÉ Provincial 

í̂icíiiBecaflílalorí» 

ZONA DE LEÓN 2.a (PUEBLOS) 

¿yantamiento de \illasabariego 
Ejercicios 1956 a 1957 

Concepto: Rústica Catastrada 

E D I C T O 
Notificación de embargo 

de^bitnes j n m w bles 

Don Juventino N stal Martínez Re 
caudador Auxiliar de Contribu-
ciones e Impuestos del^Estado en 
la expresada zona: 
Hago saber: Que en expediente 

ejecutivo de apremio que se instruye 
en esta Recaudación contra varios 
deu-ons, para hacer efectivos dé 
bitos a la Hacienda Pública por el 
concepto, Ayuntamiento y ejercicios 
expresados, se ha dictado con fecha 
12 de Marzo de 1963 la siguiente: 
/(PROVIDENCIA—Estimando insufi

cientes ios bienes embargados (o des 
conociéndose en esta zona ía existen 
cia de oíros bienes erabargables) a 
los deudores objeto de este expe
diente de apremio, se declara el em
bargo de los inmuebles pertenecien
tes a cada uno de los mismos que a 
continuación se describen: 

O ucío/v Hros. de Demetrio Ptláez 
Un prado "regadío, donde llaman 

Ĵ os Tesos», de cabida 17 áreas y 
Hnda 5Vpolígono l ' ParceIa 39^ 
r n í V Norte' casas. camino y va-
se ¡«n ' cainino de Castrilio; Sur, 
uT70rT'<y Pisie' José P e I á ^ Mu
setas Uquido imponible 77,95 pe-

^ d o r : Jalián Reguera Tejerina 
E AmL?^1"^^13 . donde 11 
entfw0'^ de c^>ida 18 área: 

aman 
^ ¿ 7 ^ 7 ' u c ,cai,,c,a J á r e a s y 64 
la 157- nnÁ P^'Sono 80 83. parce-
^areSndx?:a.lNürle.Saiu 

l ^ r t Z l t • ^iniella v ^ .18; Sur' F'orencio 
^ P c n i b l e ^ f S l ? ' l a senda- LÍ(Iuid0 MIE L ^ M ppsetas. 
ueudor A/- . 
Una H ASI0 T°rres Llamazares 

l áreas „ Mansilia^ de cabida 
?arcela4n.^nt!areas; polígono 32, 
d^Pos- E ' ¿ l Q ^ : al Norte. Camilo 

êz; sír ' &ancisco Robles Ro 
ur; Victorino Rodríguez; 

Oeste, Froilán Ayala Cuenya. Líqui
do imponible 62,35 pesetas. 

Notifíquese esta providencia a los 
deudores interesados, conforme al 
artículo 84 del Estatuto de Recauda 
cion, líbrese, según previene el ar 

i c ^ el 0Porluao mandamiento 
al Sr. Registrador de la Propiedad 
del partido para la anotación pre 
ventiva del embargo a favor de la 
Hacienda y remítase en su momento 
este expediente a la Tesorería de Ha
cienda, en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 103.» 

Y como de las actuaciones practi
cadas en el expediente de referencia 
resulta que los deudores comprendi
dos en el mismo se encuentran en 
ignorado paradero y su domicilio es 
desconocido, de acuerdo con lo dis
puesto en el articulo 84, se Ies notifi
ca por medio del presente edicto la 
anterior providencia de embargo de 
bienes inmuebles. 

Al mismo tiempo se les requiere 
para que en el plazo de ocho días 
comparezcan en el expediente, por sí 
o por medio de representante legal
mente autorizado, para hacer efecti
vos sus descubiertos, indicar su ac
tual domicilio o hacerse cargo de 
cuantas notificaciones sea necesario 
efectuarles, advirtíéndoles que trans 
currido el expresado plazo, contado 
desde la fecha de la publicación del 
presente edicto en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia y en la Casa 
Consistorial respectiva, sin que se 
haya cumplimentado este requerí 
miento, será acordada la declara
ción de su rebeldía y la continua
ción del procedimiento, de acuerdo 
con las normas establecidas en el 
artículo 127 del vigente Estatuto de 
Recaudación. 

También se les requiere, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 102 
del mencionado cuerpo legal, para 
que en el plazo de quince días pre
senten y entreguen en esta Recauda
ción los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas, bajo apercibi
miento, en caso de no entregarlos, de 
suplirlos a su costa. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, signifi
cándoles que contra el acto y reque
rimientos practicados, de no hallar
se conforme, podrán recurrir ante 
el Sr. Tesorero de Hacienda de esta 
provincia en el plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto y 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 222 y 224 del Estatuto de Re
caudación. 

León, 18 de Marzo de 1963. — E l 
Recaudador, Juventino Nislai Marlí-

V 0 B.0: E l Jefe del Servicio, nez. 
A. Villán. 1466 

Instituto National de Estadística 
D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

D E L E O N 

Servicio demográfico 

A los Sres. Jueces Comarcales y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadísticos referentes al estudio de la 
población no sufran retrasos ni en
torpecimientos, recomiendo encare
cidamente a los señores Jueces Co-
márcales y de Paz de la provincia 
que antes del día quince del mes pró
ximo se sirvan remitir a la oficina 
de mi cargo (Avda. de José Antonio, 
núm. 20,1.° , centro), los boletines de 
nacimientos, matrimonios, defunciO' 
nes y abortos registrados durante el 
mes actual, con la correspondiente 
factura de remisión. 

León, 26 de Marzo de 1963.—El 
Delegado Provincial, Antonio Man-
tero. 1498 

Tesorería de Hacienda 
dé la proiintía de León 

A N U N C I O 
E n uso de las facultades que me con

fiere el a r t ículo 61 del Estatuto de Re
caudación, declaro abierta la cobranza 
en pe r íodo voluntario—ordinaria y acci
dental —correspondiente al primer se
mestre del presente año, a partir del día 
1 de A b r i l , de las contribuciones Rús
tica, Urbana, Impuesto Industrial L i 
cencia Fiscal, Rendimientos del Trabajo 
Personal Licencia Fiscal (Profesionales), 
Rendimientos Trabajo Personal, Radio-
audición, Seguros Sociales, Impuesto 
transitorio sobre viñedos, Transportes 
( t racción animal), Arbi t r io Municipal 
de Rús t i ca (Ayuntamiento de L a Pola 
de C o r d ó n y L a Robla), A r b i t r i o Mun i 
cipal de Urbana (Ayuntamientos de L a 
Pola de Gordón y L a Robla). Igualmen
te se rán puestos al cobro los recibos de 
(Canon de Higiene Pecuaria) del ejerci
cio de 1962, de acuerdo con lo dispuesto 
en la norma transitoria de la Orden M i 
nisterial de 5 - 3 -1963. 

Los contribuyentes podrán hacer efec
tivos los recibos en el Municipio de su 
vecindad, en los días seña lados en el 
itinerario de cobranza que al pie se de
talla, comprendidos entre el 1.° de A b r i l 
y los cinco primeros días de Mayo pró
ximo, y en la capitalidad de la Zona des
de el día 6 al úl t imo hábi l de la primera 
quincena de dicho mes. 

Transcurrido el per íodo citado, que
d a r á n los recibos en las oficinas recauda
torias de las capitalidades de Zona a 
disposición de los contribuyentes con el 
recargo del 20 por 100 sin más notifica
ción y requerimiento, p rev in iéndo les 
que si satisfacen sus débitos en dichas 
oficinas desde el d i a l . 0 al úl t imo hábi l 
de la primera decena del próximo mes 
de Junio, el recargo se reduc i rá a l 10 
por 100 

A lodo contribuyente o persona encar-

file:///illasabariego


gada que reclame un recibo y no le fuera 
entregado, debe rá facil i társele por el Re
caudador una papeleta haciendo constar 
ta l extremo, siempre y cuando concurran 
los casos a que hace referencia los apar
tados a) y b) del n ú m e r o 2 / ' d e l art , 31 
del Estatuto de Recaudac ión . 

L a recaudación en cada uno de los 
días señalados en los Municipios de las 
respectivas Zonas recaudatorias, d e b e r á 
estar abierta seis horas cuando menos. 
Las oficinas de las capitalidades de Zona 
p e r m a n e c e r á n abiertas al público, como 
mínimo, durante cuatro horas diarias en 
el transcurso del p róx imo mes de A b r i l 
y los cinco primeros días de Mayo, y 
ocho horas (cuatro por la m a ñ a n a y cua
tro por la tarde) en los diez días siguien
tes. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 65 del mencionado Estatuto de 
Recaudac ión , los contribuyentes que de
seen domiciliar el pago de su recibo en 
Entidades banca r í a s o Cajas de Ahorro 
sitas en las capitalidades de Zonas res
pectivas, d i r ig i rán al Recaudador, hasta 
el día 5, inclusive, del próximo mes de 
Mayo, una comunicación ajustada a mo
delo oficial, en la que especifiquen los 
recibos que deseen abonar, así como el 
establecimiento que a tal objeto designe, 
al que al propio tiempo r e m i t i r á n copia 
de la expresada comunicación . Las pre
sentadas después de dicha fecha no ten
d rán vigencia hasta el próximo semes
tre. Las citadas domiciliaciones de pago 
l e n d i á n validez para sucesivos venci
mientos, por tiempo indefinido, salvo 
que el contribuyente, mediante escrito 
dirigido al Recaudador, las anule o tras
lade a otro establecimiento. 

E l Recaudador se p e r s o n a r á en los 
Bancos y Cajas de Ahorro de las capita
lidades de Zona en que se hubiera domi
ciliado el pago de Jos recibos entre los 
d ías 16 al 20 de Mayo próximo, al objeto 
de que el establecimiento intermediario 
los-abone. Aquellos oue no pudiere ha
cer efectivos por falta de provisión de 
fondos o cualquier otra circunstancia, 
queda rán a u t o m á t i c a m e n t e incursos en 
apremio. 

L e ó n , 27 de Marzo de 1963 . -E l Te
sorero de Hacienda J o s é T o m á s Biosca. 
V . 0 B 0: El Delegado de Hacienda, Má
ximo Sanz. 

I T I N E R A R I O 
para la cobranza en período voluntario 

del primer semestre de 1963 

. Zona de León 1.a (capital) 
L e ó n , durante todo el pe r íodo . 

Zona de León 2.a (pueblos) 
(León capitalidad de Zona) 

Armunia , día 25 de A b r i l . 
Carrocera, 5 y 6 de i d . 
Cimanes del Tejar, 8 y 9 id . 
Cuadros, 22 y 23 id . 
Chozas de Abajo, 16, 17, 18 y 30 id . 
Garrafe, 4 y 5 id, 
Gradefes, 16, 17, 18 y 19 i d . 
Mansi l la Mayor, 19 id . 
Mansil la de las M u í a s , 20 y 22 id . 
Onzonilla, 9 i d . 
Rloseco de Tapia, 3 y 4 de i d . 
Santovenia de la Valdoncina, 8 id . 
San A n d r é s del^ Rabanedo, 25 y 26 id . 
Sariegos, 2 de i d . 
Valdefresno, 16 y 17 de i d . 
Valverde de la V i rgen . 18 y 19 id. 
Vega de Infanzones, 9 y 10 id . 
Vegas del Condado, 26, 27 y 29 id . 

Vi l ladangos , 6 de id . 
V i l l a q u i l a m b r e , 27 y 28 id . 
Vi l lasabar iego. 23, 24 y 25 de i d . 
Vi l l a tu r i e l , 3, 4 y 5 de i d . 

Zona de Astorga 
Astorga , durante todo el pe r íodo . 
Benavides, 5 y 6 de A b r i l . 
Brazuelo, 27 de id. 
Carrizo de la R i b e r a , 27 y 28 de id. 
Castri l lo de los Polvazares, 10 id . 
Hospital de O r b i g o , 2 id . 
L u c i l l o , 17 de i d . 
Luyego de Somoza, 17 y 18 id . 
Llamas de la R i b e r a 25 y 26 de id. 
Magaz de Cepeda , 23 y 24 de id . 
Quintana del C a s t i l l o 5 y 6 de id . 
Rabanal del C a m i n o , 15 de id . 
San Justo de la V e g a , 27 y 28 de id . 
Santa Colomba Somoza, 16 id 
Santa M a r i n a d e l Rey. 15 y 16 id. 
Santiagomillas, 13 de i d . 
Truchas, 24 y 25 i d . 
Turc ia , 29 y 30 i d . 
Valder rey , 18 y 19 de i d . 
V a l de San L o r e n z o , 29 de i d . 
V i l l aga tón , 8 y 9 de i d . 
V i l l a m e j i l , 18 y 19 i d . 
Vil laobispo de O t e r o , 26 de i d . 
V i l l a r e j o de O r b i g o , 8. 9 y 10 i d . 
V i l l a re s de O r b i g o , 22 y 23 de id. 

Zona de L a Bañeza 
A l i j a del Infantado , 5 y 6 de A b r i l . 
L a Ant igua, 2 y 3 de i d . 
L a B a ñ e z a , d u r a n t e todo el pe r íodo . 
Bercianos del P á r a m o , 1 id . 
Busti l lo del P á r a m o , 2 y 3 de id . 
Castr i l lo de la V a l d u e r n a , 24 i d . 
Cas t roca lbón , 22 de i d . 
Castrocontrigo, 2 y 3 de i d . 
Cebrones del R í o , 16 de id . 
Destriana, 25 i d . 
Laguna D a l g a , 4 de id . 
Laguna de N e g r i l l o s , I y 2 de id . 
Palacios de la Va lduerna , 6 de id . 
Pobladura de P e l a y o Garc í a , 5 de i d . 
Pozuelo del P á r a m o , 8 de i d . 
Quintana del M a r c o , 22 y 23 de i d . 
Quintana y Congos to , 18 de i d . 
Regueras de A r r i b a , 15 de i d . 
Riego de la V e g a , 16 de i d . 
Roperuelos del P á r a m o , 13 de i d . 
San A d r i á n de l V a l l e , 5 de id . 
San Cr i s tóba l de la Polantera, 8 de id . 
San Esteban de Nogales , 22 de i d . 
San Pedro Berc ianos , 8 de id . 
Santa Elena de J amuz , 25 y 26 i d . 
Santa M a r í a de l a Isla, 16 de i d . 
Santa M a r í a d e l P á r a m o , 22 y 23 de id. 
Soto de la V e g a , 19 de id 
U r d í a l e s del P á r a m o , 9 de i d . 
Valdefuentes d e l P á r a m o , 18 id . 
Vi l lamontán de l a Valduerna, 5 de i d . 
Vi l l aza la , 15 de i d . 
Zotes del P á r a m o . 15 de i d . 

Zona de Mur ías de Paredes 
Cabrillanes, 8 d e A b r i l . 
Campo de la L o m b a , 21 de id . 
Las O m a ñ a s , d í a 2 de i d . 
Los Barrios de L u n a , 5 de i d . ' 
Palácios del S i l , 16 de id 
Rie l lo , 25 de i d . 
San Emi l iano , 9 y 10 de id . 
Santa M a r í a de O r d á s , 4 de id . 
Sana de L u n a , 13 de i d . 
Soto y A m í o . 30 de i d . 
Valdesamario, 29 i d . 
Vegarienza, 22 d e id . 
Vi l l ab l ino , 17, 18 y 19 "de id . 

Murias de Paredes, durante todo el ne-
r í o d o . ^ 

Zona de Ponferrada 
Bembibre, 1 y 2 de A b r i l . 
Benuza, 3 de id . 
Borrenes, 9 de id . 
Cabanas Raras, 7 de i d . 
Carucedo, 8 de id , 
Castr i l lo de Cabrera, 22 de ¡d 
Castropodame, 30 de id. 
Congosto, 27 de i d . 
Cubil los del S i l , 15 de id. 
Encinedo, 25 de i d . 
Folgoso de la Ribera, 10 de id 
Fresnedo, 16 de i d . 
I g ü e ñ a , 22 de id . 
Los Barrios de Salas, 30 de id 
Molinaseca, 6 id . 
Noceda, 18 de id . 
P á r a m o del S i l , 25 de id. 
Ponferrada durante todo el período 
Pnaranza del Bierzo, 17 de id. 
Puente D o m i n g o F l ó r e z , 4 v 5 de id 
San Esteban de Valdueza, 23 de id " 
Toreno del S i l , 26 de id. 
T o r r e del Bierzo, 19 de id. 

Zona de Riaño 
Acebedo, 26 de A b r i l . 
Boca de H u é r g a n o , 16 de id. 
B u r ó n , 27 de id . 
Cistierna, 29 de id y 5 de Mayo. 
C r é m e n e s , 13 de A b r i l 
M a r a ñ a , día 25 de i d . 
Oseja de Sajambre, 22 y 23 de id. 
Pedresa del Rey, 15 de id. 
Posada de V a l d e ó n , 15, 16 y 17 deidi 
Prado de la G u z p e ñ a , 6 de id . 
Pr ioro , 3 de i d . . 
Puebla de L i l l o 10de id. 
Renedo de V a l d e t u é j a r , 2 de id. 
Reyero, 9 de id . 
R i a ñ o , durante todo el período. 
Sabero, 18 y 19 de i d . 
S a l a m ó n , 20 de id 
Valder rueda , 4 de i d . 
V e g a m i á n , 8 de i d . 

Zona de Sahagún 
Almanza , día 1 de A b r i l . 
Bercianos del Camino, 2 de id. 
Castrot ierra , 20 i d . 
Calzada del Coto, 9 de id. 
Canalejas, 4 id . 
Cea, 15 y 16 i d . 
Cebanico, 2 id . 
Cubil las de Rueda, 22 y 23 id . 
E l Burgo Ranero, 13 y 15 de id. 
Escobar de Campos, 1 de id. ., 
Gal legui l los de Campos, 22 y 25 de w, 
Gordal iza del Pino, 19 id. 
Gra ja l de Campos, 24 y 25 d e s 
loara , 13 de i d . 

. íoa r i l l a de las Matas, 4 y 5 id. 
L a Vega de Almanza , 3 id . 
S a h a g ú n , durante todo el perloao. 
Saelices del R í o , 29 de id-, . s v 9 
Santa Cr is t ina de Valmadngal, y 

de i d . 17 -J 
Santa M a r í a Monte de Cea, w 1 
Valdepolo ,25 y 26 de i d . 
V a l l e c i l l o , 6 de id . ¿-¿Q id-
V i l l a m a r t í n de D o n Sancho, o" 
V i l l a m o l , 26 de i d . 
V i l l a m o r a t i e l , 10 de id. 
V i l l a s e l á n , 20 de i d . , -J, 
V i l l ave rde de Arcayos, » ae.7v i S ^ 
Vi l l azanzo de Valderaduey. i " 

Zona de Valencia de Don 
Algadefe. días 3 y 4 de A b r i l -
A r d ó n , 5 y 6 de id . 
Cabreros del R ío , 13 deid-
Campazas, 10 id . . , 
Campo de V i l l a v i d e l , 15 id ' 



^ S v e g a . 10 de i d . 

Corb»110 j ^ i o s Oteros, 28 de id. 

de 

G o ^ f d e l o l O t e r o s , ' \ 9 de i d . 

^ k i d o t e r o s ' 3 0 d e i d ' 
Matanza, io « 0teroSi 20 y 2l de jd 
?jarMil!án los Caballeros 8 de id . IZÍ U ^ , 26 y 27 de i d . 
S l Í G u z m a n e s . S y ó d e i d . 

í ^ ^ 2 3 / 2 4 y 25 de id . 
(r d v i m b r ¿ 22y 2 3 d e í d . 
Valencia de Don j u á n , durante todo 

^aíveíde Enrique. 2 de Mayo . 
Villabraz. 3 de A b r i l . 
ViUacé, 4 de Mayo. 
Villademor de la Vega, 9 y 10 

Abril- 'k . . , 
Villafer, 10 de i d . 
Villaornate. 9 id . 

í Villamandos, 17 y 18 de i d . 
Villamañán, 24 y 2o de i d . 
Villanueva de las Manzanas, 29 de i d , 
Villaquejida, 19 y 20 de i d . 

Zona de L a Vecilla 
Boñar, durante todo el pe r íodo . 
Cármenes, 27 y 28 de A b r i l . 
La Ercina, 25 y 26 de id . 
La Pola de Cordón, 8. 9 y 10 de id . 
La Robla, 3, 4 y 5 de i d . 
La Vecilla, 6 de id . 
Matallana, 1 y 2 de id . 
Santa Colomba de C u r u e ñ o , 18 y 19 

de id. 
Valdelug-ueros, 24 de id . 

\ Valdepiélago 13 de i d . 
Valdeteja, 24 de id . 
Vegacervera, 29 de id. 
Vegaquemada, 22 y 23 de id . 
Villamanín, 15 y 16 de id . 

Zona de Yillafranea del Bierzo 
Arganza, día 2 y 3 de A b r i l . 
Balboa, 17 de id. 
Barias, 15 y 16 de id . 
Berlanga, 6 de id . 
Ucabelos. 22 y >3 de id . 

' ^amPonaraya. 5 v 6 de i d . 
Undín, 5 de id. 
^arracedelo, 17 y 18 i d . 
Corullón, 8 de id . 
^ b e r o , 5 y 6 d e i d . • ' 
pencu, 24 y 25 de id . 
^adaseca, 9 id, 

nes' 3 de Mayo. 

S f ? ^ 2 6 d e i d ' 
V e ¿ d e . S m ( ? l l e d o ' 3 y 4 d e id. 
V 4 a d e V S l í m a r e d a ' 3 y 4 id-
viikfran; alcfrce-18 y19 de id-

^nca, durante todo el pe r í odo . 
" ^ - ^ . ^ 1470 

" ^ ( ¡ I Ú D de laflosIrlaileLeiiB 
í^ega^ln^6?^1116 i a c o a d o en es ía 
^ í p ,nnJe, . Io( íust r ia a in s t anc ia 
Slliado en V!;í,no F e r n á n d e z . d o m i 
\ L ^toriz lo^Padierna ' en s o l i c i t u d 

b54riCTny para insta,ar una 
un centro d*» trans 

enel termino de Canale

jas, y cumplidos los trámites rrela 
mentarlos ordenados en las dispo 
siciones vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuello: 

Autorizara D. Florentino Fernán 
dez para instalar un centro de trans 
formación monr fasico d e 2 K V A . re
lación 3 000/132 V., alimentado por 
una línea eié trica de la empresa 
«Eléctrica de Villapadieroa», para 
suministrar eneigia eléctrica al ca 
serio «El Picón del E>pinada!)), sito 
en el término de Canai» jas. 

Esta autorizsción se o'orga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem 
bre de 1939. con las condiciones ge 
nerales fijadas en la Norma 11.a de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep 
tiembre del mismo año, y a las es 
pecilaes siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a par 
tir de la fecha de notificación al in
teresado. 

2. a L a instalación de la línea y 
centro de transfoi mación ¡>e ejecu 
ta»a de acuerdo con las caracleristi 
cas generales consignadas en el pro 
yecto que ha servido de base a la 
tramitación del expediente debiendo 
adaptarse en todos sus detalles a las 
Instiuccionrs de carácter general y 
R alómenlos aprobaHos por Orden 
Ministerial de 23 de Febrero c e 1949 
artícu o 8 0 dH D creío de 21 de No 
viembre 1952, 

3 a E - « Delegación de Industrie 
efectuará, durante las obn s de íns 
lalación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesaria!» po' 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especia les de esta 
resolución y en relación con la segu 
ridad pública, en la forma especifi 
cada en las disposiciones vigentes. 

4. a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimien 
to definitivo y levantamiento del acta 
de auiorzac ión de funcionamiento, 
en el que se hará constar el cumplí 
miento, por parte de aquél, de las 
condiciones especiales v demás dis 
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación T é c ica de R slnccio 
oes de la Zona la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
autorización del suministro se con 
cederá, o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo 
mentó. . . , 

5. a Los elementos de la instala* 
ción proyectada serán de proceden 
cia nacional. 

6 a La Administración deja á sm 
efecto la presente autorización en 
cua'quier momento en que se com 
pruebe el incumplimienlo de las con 
diciones im mrstas. o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 

figurar en les documentos a que se 
refieren las Normas 2 " y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septic m-
bre de 1939 y prpeeptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 2 de Marzo de 1963. - E l 
Ingeniero Jefe, H. Manrique, 
1142 Núm. 483.-246,75 pías. 

idminisMii morntípal 
Ayuntamiento de 

San Andrés del Rabanedo 
Aprobada por este Ayuntamiento 

la Ordenanza para la exacción de los 
derechos y tasas por la prestación 
de servicios en el Matadero munici
pal, se halla expuesta al público en 
la Secretaría municipal, por el plazo 
de quince días» para oír reclama
ciones. 

San And»és del Rabanedo, 16 de 
Marzo de 1963.-El Alcalde, Caye
tano García. 1321 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Por el plazo de quince días se 
hallan de manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en unión de sus justificantes y de
bí amenté informadas, tanto la li
quidación del presupuesto como la 
cuenta general, la de valores inde
pendientes v patrimonio de este mu
nicipio de 1962. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra ías mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

V< g quemada 16 de Marzo de 1963. 
E l Alcalde (ilegible) 1308 

Ayuntamiento de 
Mar silla Mayor 

Por un p azo de quince días, se 
hallan de manifi s»o al público, en 
unión de sus just ficantes y debida
mente iLfoi madas las cufntas gene
ra! del presupufs'o de 196 , la del 
patrimonio rounicipil y de valores 
auxiliares del mismo ejercicio. 

Dudante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes, 

Mansilla M+yor. 20 de Marzo de 
1963.—El Alcalde, (ilegible). 1366 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

E n la Secretaría de este Ayun
tamiento, se encuentran de manifies
to al público, por espacio de quince 
días, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
general y liquidación del presupues
to ordinario del ejarcicio de 1962. 
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Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti 
men pertinentes. 

Cordoncillo, 21 de Marzo de 1961 
E l Alcalde, Agapito Castañeda. 1393 

Ayuntamiento de 
R'.oseco de Tapia 

E n la Secretaría de este Ayun 
tamiento, se hallan de manifiesto al 
público, por espacio de quince días, 
en unión de sus justificantes y debi 
damente informadas, las cuentas 
del presupuesto ordinario, valores 
independientes y patrimonio muni
cipal, correspondientes al ejercicio 
de 1962. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

R oseco de Tapia. 20 de Marzo de 
1963.-ElA!calde, Gabriel D.ez. 1395 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Por el plazo de quince días, se 
hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas las cuentas 
del presupuesto municipal ordinario, 
la de administración del patrimonio 
y la de valores independientes y auxi« 
liares del presupuesto relativas al 
ej ercicio de 1962. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los intere
sados, cuantas reclamaciones se esti
men pertioentes. 

Fresno de la Vega, 22 de Marzo 
de l i )63 . -El Alcalde Santiago B »-
dega. 1391 

Ayuntamiento de 
Gorda liza del Pino 

Por el plazo de qmnce días, se en 
cuenlran de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en unión de sus justificantes y de 
bidameote informadas, la cuentas 
del presupufsto or iinario y las del 
patrimonio municipal, correspon 
dieMes al e ñ o de 1962, y las de 
caudales. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los inlcesa 
dos, cuantas reclamaciones se esti 
men pertirentes. 

Corraliza del Pino, 20 de Marzo 
de 1963.-EI Alcalde, (ilegible). 1346 

Ayuntamiento de 
Villacé 

Formados por este Ayuntamiento 
los padrones relativos a las cuo as 
que por los conceptos de tránsito de 
ganados, rodaje y arrastre, perros, 
canalones y revoque de fachadas, 
de acuerdo con las Ordenanzas mu
nicipales aprobadas por la Superiori
dad y que se hallan en vigo?; se ha
llan los mismos expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuniamien 
to durante el plazo de quince días 
naturales, para que durante los mis 
mos puedan cuantas personas tengan 
relación con los mismos hacer las 
reclamaciones que estimen perti
nentes 

E i importe de dichos padrones se 
destina a hacer frente a la realiza 
ción rfel presupuesto de ingresos de 
este Ayuntamiento durante el actual 
ejeiclcio de 1963. 

Villacé, 12 de Marzo, de 1963.—E» 
Alcalde, Felipe Marcos. 13U7 

Ayuntamiento de 
Cubdlos del SU 

Aprobado por este Ayuntamiento 
en sesión celebrada el día 13 del ac 
tual, el proyecto técnico de abaste
cimiento de agua de esta vil a de 
Cubillos del S I, formalizado por el 
I geniero de Caminos, Canales y 
Puertos don Gerardo Meló Ruiz, im 
portante 2 585 315 52 pesetas, se some
te a información p ú b ica por espacio 
de treinta días contados apa i t i rde 
la inserción del presente en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, para 
que pueda ser examinado en la Se
cretaría de este Ayuntamiento v for
mular contra el mismo las reclama 
ciones, reparos u observado» es que 
consideren pertinentes durante di 
cbo plazo y horas hábi les dr» oficina. 

Cubillos del Sil , 14 de Marzo de 
1963 - E l Alcalde, Pedro Fernández. 

1316 

Aorobado por esta Corporación 
Municipal en ses ión celebrada en 
13 del presente oaes de Marzo, el pro 
vec o de alcantarillado de esta villa 
de Cubillos del Sil , formalizado por 
el I geniero de Caminos, Canales 
y Puertos don G u a r d o Meló Ruiz, 
importante 2138.974 68 pesetas, se 
somete a información pública por 
espacio de treinta días contados a 
partir de la publ icac ión en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, para 
que pueda ser examinado en la Sa 
cretaría de este Ayuntamiento y for 
mular contra el mismo, las reclama 
ciones, reparos u observaciones que 
consideren pertinentes durante di
cho plazo. 

Cubillos del Si l , 14 de Marzo de 
1963. -El Alcalde, Pedro Fernández. 

1317 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Cumpliendo lo dispuesto en el ar-
tú-ulo 790. núm. 2, dsl vigpnte texto 
rtfundido de la Ley de Régimen Lo 
cal, se hallan expuestas al público 
en este Ayuntamiento, las cuentas 

de presupuesto, de adniWr^ 
del palnmo.iio y de va iore '^c ió . 
res e independientes, cou si ̂ X [h 
cantes y el diclamen de la r J t̂ift 
por quince días, durante c u ? 1 ^ 
y ocho días más, se aUmiii?-pla2o 
reparos y observaciones qne D I05 
formularse por escrito 

O o 
Confeccionado por este A 
iento el padrón de tasas s o h r ^ 

y veríeJeros, y de arr»i-
sobre solares sm edificar * 08 
perros para el ejercicio de 1 9 ^ 
hallan de manifiesto al público Se 

míen 
cletas 

,1C0 ^ la 
e oir8^! 

maciones, que habrán de serlo p0a" 

Secretaría municipal, por e s p a d é 
quince días, con objeto de oír r 1 

escrito 
Carrizo, 15 de Marzo de IQftt 1 

Alcalde (ilegible). j ^ l 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Formada la liquidación del pn» 
supuesto municipal ordinario de 
1962, se halla de manifiesto al pú 
blico por el tiempo reglamentario en 
la S cretaría municipal, a los efectos 
deque pueda ser examinada y for 
mular reclamaciones. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Toreno, 2^ de Marzo de 1963.-EI 
Alcalde, Jj^é Valladares. 1381 

o ' 
o o 

Aprobado por esta Corporación 
Municipal el provecto redactado por 
el Ingeniero D. Oi girio Llamazares 
G HHÍZ que ascienae a la cantidad 
de 806 420,81 pesetas, para ejecución 
de las obras de «arreglo calle-carre
tera de Torenii lo» queda expuesto al 
públ ico por lé mino de quince días 
en la S ¡cretaría municipal, para que 
en dicho término puedan formujarse 
las reclamaciones que se esíimeD 
procedentes. nn0 V\ 

Toreno, 27 de Marzo de 1963.-& 
Alcalde, José Valladares. 

o 
o o 

Información pública 
Aprobado por el AyuntarnieD1 

Pleno del mismo,en sesión celeora 
el día tres de Marzo M ^ ' u J f á -
yecto de pavimentación y f110. fo-
ción de las calles P"RCÍP8aiê jeune 
reno. Las calles sor: 1, í« * \ ü ja 
la plaza del Avuntamiento co 
carretera de la Estación en ¡a» 
midades del puent<;la3 ^ ^ p l a 
la citada plaza en otro P""1^; por 
carretera a Vi l labÜno- As, miSioy 
lo que se hace público «'"•gtaria iu que se nace p u u n ^ ceCxe^li 
queda de manifiesto en la ^ p,ctivo. 
municipal el expediente ^ nuiles, 
por el plazo de treinta dí^ jeaes10 

íes, reparos u - t e s 
nes que consideren proC^" iQ63.̂ n 

Toreno. 15 de Marzo de 1»° ^ 
Alcalde, José Valladares, 



vecinal de Argouejo 
, nip? Tejerina, Presidente 

í^unta vecinal del pueblo de 
íielaJ Ayuntamiento de U é 

o160 o h p f Que atendiendo a de 
H12 o ^ ^ s a d o s 7 / » D ^ o . 

se0S 1 a lunta general de Reg^n 
conVÍ!ns oropietarios de lincas rus-
tesa nne vengan regándolas con 
ticas ^udeb,icas del «Río de Argove 
aéuaS ¿ s usuarios de las mismds y 
J0*' L r a s personas p u d i e r a i n t e r e 
%CUcuya Junta t e n d r á lugar el d i -a 28 
r Ahril a las once de la mañana 
d la Casa Concejo del pueblo de 

ovejo Tiene por objeto esta re-
, nombrar la Comisión Orga-

en 

UDlÓHnñ/ríúe"'se cuide de redactar 
frProyectos.de Ordenanzas y R̂ e 
1 mentos del Sindicato y Jurado 

nnr los que ha de regirse et 
de 

& T p o r los que ha de regirse eüta 
Comunidad. Se tratará de sus bases 
dentro de los proyectos ordenados 
porla Superioridad, denominación, 
domicilio, aguas a intervenir, para 
jes, extensión; facultando a la Co 
misión Organizadora que se desig 
ne, para que requiera al Sr. Notario 
dei Partido, a fin de que levante la 
oportuna acta que previene el ar 
tículo 70 del Reglamento Hipoteca 
rio. 

En dicha Junta se tratará de las 
demás particularidades de la Comu 
nidad a constituir. 

Argovejo 20 de Marzo de 1963,— 
Jesús Diez Tejerina. 
1458 ' Núm. 495.-99,75 ptas. 

UinlBistraiiÉ de lastima 

í 'J01110. ^ í l l a n d a d o a P e , a d o catorce áreas v sesenta y tres centi-
n i 1 6 ] G,nzález Gutiérrez, áreas, linda: Norte. Luis Castrillo; 

v l ? J « < ? D' ?asado' lodustrial y Sur, FHiberto Mat.; Es e, Adolfo Fe 
I ! to« / ? ^ ' l 1 que no ha com r!eri í 0-ste. Segundo Fernández, va-
parecido ante este Tribunal Supeiior . loi a ja en 1.463 pesetas. 
o ü ^ ^ 1 " 6 ? 6 1 1 - 6 r e c u r s o ' P o r que en 6 . - 0 . r a a la Morata, de sesenta y 
cuanto ai misino se han euteudido ' siete áreas y setenta y tres c n t i á r e a s , 
âs actuaciones en los estrados dtl linda: Norte, Isidro Biné lez; Sur, 

Ifibuna!, sobre pago de ocho mil 
doscÍHntas cincuenta pesetas. 

Párte dfsposmva: Fai iaraos. -Q .e 
debemos revocar como revocamus la 

üliEU TBRRITBHI1L DE V4LLADBLID 
Don José Vicente Tejado Gañida, 

secretario de Sala de la Audiencia 
territorial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo de Sah 

í i a T S X}h íle 1962 de esta Secreta 
'tr6 . la de mi cargo, aparece la 

S ^ i a dictada por la Sala de lo 
toriii la Excina. Audiencia Terri 
di 11'^yo eocabt za miento y partí 
g S e . l V a 5011 del ten0r lit*r*1 Si 
de<IVaQiía^.amient0--En la ciudat 
miul olld' a once de Marzo de 

La Q SC,!mos s ienta y tres. 
A de 10 C'vil de la Exceten 

l 'adoL u ,eDCÍa Territorial de V 
CIÓQ DO; o .Vls t? e n § a d 0 de a P e , " 
ante ?i i 0? de ejecutivo seguidos 
^ón D^2ga(l0 de l-a Instancia 
Una v on0610 dos. entre partes, 
PorD.p ? demandante -ape la» . 
^ edad « T 3 Sanz Bueno, mayor 
116 León f. ?' industnal y vecins 
P0r si plJ?06 118 es'a'lo representad! 
lesteroVRCüraaor D- Jo^é M i d a B i 
leifado D ¿ i — y d-fe-n(lida- por ei 

sentencia apelada, dictada con fecba 
doce de Junio próximo pasado, por 
el Juzgado de Primera I stancia de 
León, número dos. en ei j iicioeje 
cutivo a que se r fierp, invado pô  
la aquí recumnte Ü." Epifanía Sa. z 
Bueno, v en su lug>ir declaramos y 
ordéndinos seguir adelante la ejecu
ción contra los bienes de D. Muoue 
González Gutiérrtz hasta hacer pago 
a «quéila de la cantidad de cuatio 
mii setecientas cincuenta pesetas de 
principal y otras tres mil quinientas 
pesetas más, calculadas de momento 
para intereses, gastos y costas de 
esta apelación». Dígase al funciona 
rio que incurrió en la omisión men 
clonada en esta sentencia, cuide en 
lo sucesivo de evitarla. 

Lo relacionado es cierto y lo in
serto concuerda a la letra con su 
original a que me remito. Y pari. 
que conste expido la presente que 
firmo en Vallaiolid, a quince de 
Marzo de mil novecientos sesenta y 
tres.—Jcsé Vicente Tejedo Cañada, 
1375 Núm. 494.-173,25 ptap! 

«ouel Muñiz Alique, y 

Juzgado de Primera Instancia 
núm. 1 de León 

Don Mariano Rijoy S jbredo, Magis 
trado Juez de 1.a Instancia núme
ro l de enta ciudad de León. 
Hago sabe : Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio f jecutivo a 
instancia de Banco Hispano Amen 
cano, S. A., Sucuisal de León, repre 
sentado por el Procurador D. José 
Muñiz Alique, contra D. Manuel Ra 
mos Vázquez y su esposa D. Lucila 
Domínguez, mayores de edad y ve 
•inns < e esta ciudad, sobre pago de 
284 470,78 pesetas de principal, inte 
reses y costas, en los cuates se ha 
^cordado sacar a pública subasta 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
érmino de veinte días, y sin suplir 

previamente la falta de titulación de 
las fincas siguientes: 

2.—Ot» a a la Tiradera, de vemti 
cuatro áreas y sesenta y cuatro cen 
náreas, linda: Norte, Tomás García; 
Sur, Marcelino Cabero; Este, camino 
Villagallegos; Oeste, camino de Sao 
Pedro, valorada en 2.464 pesetas. 

3—Otra al sitio de Lagarilla, de 
diez y seis áreas y noventa y cuatro 
;entiáreas, linda: No te, Dolores Ro-
Iríeu zj Sur, camino Lagu a Daigp; 
Este, Salvador del Pozo, y Oeste, Ju 
la Prieto, valorada en 8 460 pesetas, 

4 , - O u á al sitio de la Badera, de 

Gabu o Lifanto; Esie, Liceleo D.é 
guez; O ste, cam no Laguna Dalga, 
va lora na eo 33 865 pesetas. 

8 —O ra a Gamito Mansilla, de se-
tetda y siete áreas y cincuenta centi 
áreas, liúda: Norte y Este, Francis
co Ferrero; Sur, Amadeo Mat»; Oas-
t**, Looncio Chtmorro, valorada en 
38 7i0 pesetas. 

9. —Otra a Cimino Urdíales, de 
treinta y cuatro áreas v sesenta y 
cinco centiáreas. linda: Norte, Fran
cisco G ande; Sur, Dolores Rodrí
guez; Este, Miguel Pérez; Oeste, San
tiago Castrilio, valorada en 17.325 
pesetas. 

10. - O t r a a Lagunillas, de treinta 
áreas y tres centiáreas, linda: Norte, 
Vicente Grande; Sur, Deogracias Do
mínguez; Este, Patricio Cueto; 0¿ste , 
Joaquín Domínguez, valorada en 
quince mil pesetas. 

11. —Otra al Camino Mansilla, de 
veintiún áreas y cincuenta y seis 
centiáreas, linda: Norte, Vicente Al-
varez, Sur, Santiago Castrillo; Este, 
Francisco Ferrero; O ste, Patricio 
Cueto, valorada en 10 780 pesetas. 

12. —Otra a Lagunillas, de ochenta 
y tres áreas y diez y seis centiáreas, 
inda: No*te. Teódulo García; Sur, 

Genarn Chamorro; E^te, camino L a 
guna Dalga a León; Oeste, Laguna 
Darío, valorada en 4l.5b0 pesetas. 

14. —Otra a Camino Mansilla, de 
cuarenta y un áreas y ochenta y tres 
ceutiáreas, linda: Norte y Oeste, he
rederos de Gregorio Rodríguez; Sur, 
Ramón Pé ez; Este, Rosario Rodrí
guez valorada en 20.915 pesetas. -

15. - Oirá a Laguna Perra, de trein
ta y un áreas y cincuenta y siete cen
tiáreas, linda: Norte, reguero; Sur, 
Oreste Castrillo; Este, Abundio Mar
tínez; Oeste, Florentina Chamorro, 
valorada en 3.157 pesetas. 

16. —Otra a Laguna Perra, de ocho 
áreas y ocho centiáreas, linda: Norte, 
Laguna Perra; Sur, Baldomcro Mata; 
Oeste, Luis Castrillo; Este, no consta, 
valorada en 808 peseias. 

17. —Otra a Laguna Lante, de diez 
y nueve áreas y veinticinco centi-
á eas, linda: Norte, Ceferino Tejedor; 
Sur, Crisaota Grande; Este, camino; 
Oeste, Carro Gañones, valorada en 
1.925 pesetas. 

18—Otra al Recio, de veintiún 
áreas y cincuenta centiáreas, linda: 
No te, G^bino Infantes; Sur, Antonio 
Btréitez; Este, senda; Oeste, Domin
go Sarmiento, valorada en 2.156 pe-

tas, 
19. -Mítad de la tierra al sitio de 

L gunil.as, proindiviso con su her
mano José, una hectárea, cuarenta 
áreas y tremía y seis centiáreas, lin-

http://frProyectos.de
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da en su totalidad: Norte, Bsldome-
ro Mata; Sur, Gabriel Mielgo; Este, 
Tomás García; Oaste, Domi» go Sar 
miento, valorada esta mitad en 
70.185 pesetas. 

20. —Viña al Camino Bailones, de 
quince áreas y cuarenta centiáreas, 
linda: Norte, Adolfo Perrero; Este, 
Marcelino Prieto; Oste , Santos Gran 
de, valorada en 3 080 pesetas. 

21—Otra a Laguna Perra, de trein 
ta y cinco áreas v sesenta y siete cen 
tiá eas, linda; Norte, camino Ga 
lleguillos; Sur, Santiago Rodríguez; 
Este, Emilio Marcos, valorada en 
3.577 pesetas. 

22. —Tierra a la Senda U diales, de 
ses nta y seis áreas y veintiséis cen 
tiáreas, iindss: Norte, E <rique Pérez, 
Sur, senda Urdialeí.; Este, Agustín 
Mata; Oeste, Nicanor Natal, valorada 
en 31.630 pesetas. 

Las anteriores fincas están en tér 
mino de Barcia ñas. 

23. —Tierra al sitio de Huerga Arri 
ba, de treinta y un áreas y ochenta y 
dos centiáreas, linda: Norte, Hermi 
nio Andrés; Sur, Diogiacias Domín
guez; Este v Oeste, no consta, va lo 
rada en 3.182 pesetas. 

24 —O ra a Laguna Monio, de sie
te áreas y setenta centiáreas, linda: 
Norte y Este, Valentín Gastrillo; Sur, 
Dolores Rodríguez; Oeste, no consta, 
valorada en 770 pesetas. 

25. —Otra a Oadones o Cemente
rio, de veintitrés áreas y ochenta y 
siete centiáreas, linda: Norte. Modes
to Ramos; Sur, R»mon Valencia; 
Este, Eiigio Sastrt; O ste, Salvador 
Sastre, vaiorada en 2 387 pesetas. 

26. —Otra a L a Campana, de vein
tiún áreas y cincuenta y ocho centi
áreas, linda: Norte, Argimiro Santos; 
Sur, Francisco Chamorre; Este, ca
mino Vil lamsñan; O^te, Silvador, 
Colinas, valorada en 2 258 pesetas. 

27. —Otra a la Campana, de cuatro 
áreas y sesenta y dos centiáreas, Hn 
da: Norte, camino Mozones; Sur, 
Teodoro Alvarez; Éste, Diocectaoo 
Alvarez; Oeste. Joaquín Domínguez, 
valorada en 462 pesetas. 

28. —Otra a Carralino, de siete 
áreas y setenta centiáreas, linda: 
Norte, Patricio Infante; ^ur, Cilinio 
Berjón¡ Este, U baoo Mate; Oeste, 
herederos de Severiano de Paz, valo 
rada en 770 pesetas. 

E n término de San Pedro Bercianos 

29. —Tierra al sitio de la Berreaza, 
de treinta y tres áreas y sesenta y 
cinco centiáreas, linda: Sur. senda 
Villagallegos; Este, Emilio Marcos; 
Norte y Oeste, no consta, valorada 
en 3.375 pesetas. 

30. —Tierra a Laguna Oreos, de 
cuarenta y cuatro áreas y veinte cen
tiáreas. linda: Norte, Gabnei Mitigo; 
Sur, Basilio CasteUanos; Este, Ra 
m ó n Pérez; Oeste,Cesáreo Rjdríguez, 
valorada en 4.420 pesetas. 

E n término de Villagallegos 
31 _ L a tercera parte de un haci

nar, al sitio de R^jabotas, de tres 
hectáreas todo él a partir con sus 
hermanos José y Cándida, linda: en 
su totalidad, Norte, Nicanor Natal, 
senda o ray^; Este, José Prieto; Oeste, 
Marceimo Cabero; Sur, no consta, 
valorada la tercera parle en 20.000 
pesetas. 

E n término de Bercianos del Páramo 
32— T.erra a la Ballera, de trece 

áreas y nueve centiáreas, linda: Ñor 
te y O ste, Cl- mente Mata; Sur, ca
mino Vilhbáñez; Este, término de 
Villagallegus, valorada en 1.309 pe
setas. 

33— Otra a la Orgaña, de diez y 
ocho áreas y noventa y un cenii 
áieas, linda: Norte, Clemente M«ta, 
Sur y O ste, Santiago Gastrillo; Este, 
camino, valorada en 1 891 pesetas. 

34.—Solar a la Carretera, de un 
ce emin aproximadamente, lindi*: 
Norte, la carretera; Sur, herederos de 
Nemesio Gastrillo; Este y Oíste; Vic 
lorino Fernández , valorada en 20.000 
pesetas. 

39.—Casa en el casco de Bercianos 
del Paramo, calle de la carretera de 
Santa María, con su huerta y pozo, 
linda: Norte, carretera; Sur, Crisanta 
Grande; Este, Ciri lo Chamorro; Oes 

|te, Victoriano Fernández, valorada 
en 65 000 pesetas. 

Asimismo se acordó sacar a públi
ca subasta en quiebra, por segunda 
vez v rtb ja del 25 por 100 de la ta
sación la flaca siguiente: 

j 5—Oirá a Camino S m Antón, 
término de Bercianos del Páramo, 
üe quince á» as y cuarenta centi 
áreas, .inda: Norte, A gtmiro Santos; 
Sur, camino Antói ; Estr\ Luis Cas-
tnJU ; O ste, Fioremioa Nata), valo
rada ea 1 540 pese as. 

Para el acto del remate, se han se 
ñalado las doce horas del día nueve 
de Mayo p i ó x m i o , en la Sala Au 
diencia de este Juzgado, previniendo 
a los licitaiores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consig 
nar en la mesa del Juzgado o esta 
btecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 de la tasación; que se ad
mitirán posturas de cualquier tipo, 

i con las reservas establtcidas por la' 
i Ley por lo que respecta a las fiocas 
! 2 a 39; que las cargas y gravámenes 
antenoies al crédito del actor, si las 
hubiere, quedarán subsistentes sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate, y finalmente, que éste 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en León , a veinte de Marzo 
de mil novecientos sesenta y tres.— 
Mariano R^oy Sobredo . -E l Secre-

hario, Facundo Goy. 

j 1450 N ú m . 493.-656,26 ptas. 

Juzgado de P r i m e r a ^ ? 
de L a Bañeza ^ 

Don Luís Fernando Roa p-
de Primera Instancia de 

a y su partido. Lh Ba¿; 
en 

za 
Hace saber: Que , 

miento de apremio número 7 1 ° ^ 
para efectividad de multa d 1962 
cinco pesetas impu sta por 
tura de Iráhco de León p0r H 
ción de esta fecha he acord rHSolü 

car a pública y primera subast Sa• 
término de veinte días sin T iPOr 

falta de títulos, los bienes emí la 
dos como de la propiedad del r§a' I 
clonado Valentín Cordero G Siin 
ve: ino de San Adrián del VAIÍ^' 
AV.'Í'AÍ*»*»' '^iSi-

término de ^ 
guientes: 

Una viña, en 
Adrián del Valle, a Los Llanos 
bida 5,25 áreas, con trescientas 
senta y ~ --«ntas «¡o 

nuevejepas, linoante: No " 
te, camino de Matilla: S u r A ^ Í T atilla; Sur. Argimiro 
i^yjy\~D -oiv., j^equiel GonzálezOte 
ro, y Oeste Rosario González Ote" 
ro. Valorada en mil setecientas cit 
cuenta pesetas 

L a referida subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do el día veintinueve de Abril próxi
mo, a las doce de su mañana, sien 
do condic ión indispensable para to
mar parte en la misma que los lid' 
tadores deberán previamiente con 
signar sobre la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento púb ico desti 
nado al efecto, el diez por ciento, 
por lo menos, de la valoración del 
inmueble; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de tal tasación, y que el re
mate podrá hacerse a condición de 
poder cederlo a un tercero. 

Dado en La Bañeza, a veinticinco 
de Ma izo de mil novecientos sesen
ta y tres—Luis Fernando Roa Rico-
E l Secretario, Manuel Rodríguez. 
1461 Num. 490—123,40 ptas, 

ANUNCIO PAKTíCüUB 

Hermandad Sindical Local de Labw 
dores y Ganaderos de Castrülo de 

Polvazares ^ 
Se halla expuesto al V ^ f ' J í t 

Secretaría de la Hermaoüad e'F 
supuesto de gastos e ingresos uc j ^ 
cicio 1963 de sostenimiento pe. 
Hermandad y Junta á e f0 . f*com-
cuario, así como las lista jes-
tonas para su sostenimiento 
pació de diez días, con oDjsi 0 
rrclamaciones. Pasado dltüabacei 
se pasarán al Recaudador Pa 
efectivo el primer semestre. ^ ¿e 

Gastrillo de los P o ^ J ' i i ^ 
Marzo de 1963.-E1 Jefe fle 
mandad, Germán Tejedor. 

L E O N 
Imp. de la Dipnttción 

1963 

6i»l. 


